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Guayaquil, Julio 06 de 2020 

Señor 

LUIS MANUEL FALQUEZ ALCIVAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de ccionista de la Compañía ATLABESA S.A., en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma 

por un período de CINCO AÑOS, con las atrib 

misma. 

uciones constantes en el Estatuto Social de la 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación Legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual! - 

El estatuto Social de la Compañía consta en la E scritura Pública de Constitución otorgada ante 

el Notario Trigésimo Octavo del Cantón de Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores el 19 de Enero 

del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 27 de febrero del 2009. 

Muy atentamente, 

Dr 
CENTA ALCIVAR DUEÑAS 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

sido elegido. Dejando constancia que mi_nacion 

ciudad, Guayaquil, Juli de 2020. 
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LUIS MANUEL FALQUEZ ALGIVAR 

C.C. $ 0913882395 

de la Compañía ATLABESA S.A. para el cual he 

alidad es ecuatoriana y con domicilio en esta 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ATLABESA S.A., a 
favor de LUIS MANUEL FALQUEZ ALCIVAR, de fojas 44.453 a 
44.456, Libro Sujetos Mercantiles| número 7.625. 

ORDEN: 18912 

CE 
4 

DECIA 0 
va 

UR 
Ru 

NC 
PO9uLIROa 

FUI 1 209 

Guayaquil, 10 de julio de 2020 

REVISADO POR: lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad Ye ha o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley'del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar Y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4     229 5030



  

   


